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RUUBLICA Df: NICARAOUA .. AMERICA CfNTRAL 

~LAG ACETA 
DIARIO OPICIAL 

Tallerea Nacionales 

ARO LVI Managua, D. N., Lunes 11 de Agosto d~ 1951 ~ . Nº. 182 

S U M A R 1 O , Al discutirse el inciso d) el Honorable Se~ 

PODER LEOISLATIVO nador doctor Alvarez lejarza observó que en 

CAMARA DEL SENADO el Presup~esto General. de Egresos e lngr~ 

Décima Quinta Sesión de'la Cámara del sos recién aproba~o, n~ ~parece partida pa-

. Senado • • • • .... • • • , • • • Pág. 1677 ra el sueldo del V1ce-Mm1stro del Trabajo y 
que tal cual está redactado el inciso d) pare· 

PODER EJECUTIVO ciera que es imperativo nombrar al Vice-
OoaeRNACION v ANexos. Ministro. .-

i>i1po1icione1 adecuada1 que tendrán loa El Honorable Senador doctor Argilello 
Mlniatroa de Eatado en auaencia del 
sr. Presidente de la República • • • e 1678 Vidaurre expresó que al crear un nuevo Mi· 

nisterio, es lógico pensar que éste debe es· 
Reuc10Nes Exi;ERIOR!! • 

1679 
tar equiparado en su organización y funcio-

Nombramlento• • • · • • • • • • • namiento, a los demás Ministerios y que si 

.· SECCION JUDICIAL 
Rrmate1 • . • . • . • • • • • • 
Titulo• Snpletorloa • • • • • •, • • 
Terrenos Munlclpale1 , • • • • • • 

PODE.R LEGISLATIVO 

en el Presupuesto no aparece partida dispo
• 1679 nible para el sueldo del Vice-Ministro, quizá 
: ~~ se deba a razones de orden económico y 

también porque no se va a organizar hasta 
ahora el Ministerio del Trabajo. 

Suficientemente discutido el inciso d), fué 
aprobado sin reforma alguna. · 

· Cámara del Senado El Seftor Presidente Honorable Senador 
doctor Mariano Argilello, pasó a tomar su 

Décima Quinta Sesión de la Cámara del asiento respectivo en la Mesa Directiva .. 

Senado, correspondiente a las ordinarias A discusión el inciso e), fué aprobado con_ 

'· del segundo periodo constitucional del la modificación de estilo sugerida por el Sr. 

Congreso, celebrado en la·ciudad de Ma· Presidente, para que en lugar de decir cEl • 

nagua, D.N., a h1s diez y cuarenta y cinco Capitulo IV se leerá asf:t, se diga: cEI Titulo 

minutos de la manana del dfa viernes vein· del Capftulo IX se leerá asft . 

• tisiete de junio de mil novecientos cin· . Se leyó y aprobó sin ninguna 'reforma, el 

cuenta y dos. inciso f). 
Presidencia del Honorable Senador Dn. A discusión los ordinales t, 2, 3, 4, 5 y 6 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Se- del inciso f)· fueron aprobados sin ninguni 

cretarios Honorables Senadores doctor Al· modificación. 

berto Argfiello Vidaurre y don Pablo Re· Se leyó y puso a discusión el inciso g) el 

ner, primero y segundo, respectivamente. cual fué aprobado con la reforma de estilo 

· Concurrieron además, los Senadores Al· propuesta por el Honorable Sef'lor Presi· 

varez Lejarza, Argfiello Bolaf'los, Castillo C., dente, a fin de que donde dice: cEl Capitulo 

Cruz Porras, Guerrero Castillo, Quintanilla XI se leerá asb~, se diga: •El titulo del Ca· 

y Sánchez B. pítulo XI se leerá asft. 

lo. Se abrió la sesión. Se leyeron y aprobaron sin reforma, et 

2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión inciso b), asi como los ordinales t, 2, 3, 4, 5 

anterior. y 6 del mismo inciso. 

Jo. Se leyó y aprobó en lo general, en Al discutirse el ordinal 7, el Honorable 

primero debate, el dictamen emitido P.Or la Senador Quintanilla, dijo que objetaba la 

Comisión de Gobernación juntamente con forma en que estaba redactado el ordinal 7, 

e1 proyecto de ley por el cual se reforma la por lo que se permitfa hacer moción para 

ley Creadora dé los Ministerios de Estado que se dijera: •la creación de las Casas 

y otras dependencias del Poder Ejecutivo. del Obrero y la supervigilancia en el manejo 

A discusión en lo particular, fueron leidos, de las mismas,. 

y aprobados sin ninguna modificacló~, los · El ~onorable Senador doctor Argüello 

incisos a), b) y e) del Arto to. de la imciatl· Vidaurre se pronunció en desacuerdo con la 

va llegada de la Honorable Cámara de DI- moción del Honorable Senador Quintanilla, 

putados. ya que con ellas- dijo~ se le están imponien· 
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1678 LA OACl!tA-DIARIO OPICIAL 

do al Estado la obligación de crear Casas 
del Obrero, por lo cual sugería se dijera 
únicamente cla supervlgilancia de la Casa 
del Obrero>. 

El Honorable Senador Quintanilla dijo 
que hacfa hincapie en que se cambiara la 
redacción del ordinal, pues con la modifica· 
clón que propone no se está obligando al 
Estado a crear las Casas del Obrero inme
diatamente, sino cuando sus recursos se lo 
permitan. actuando el Ministerio del Traba· 
jo como asesor supremo. 

El Honorable Sehador doctor Alvarez 
Lejarza dijo que a su entender la redacción 
que trae la iniciativa es correcta, pues si se 
cambia podrfa acarrear un conflicto al Esta· 
do, ya que las Casas del Obrero están regidas 
por una reglame.ntación especial y existe 
una junta Directiva encargada de la admi· 
nistración de la misma. En igual sentido se 
pronunció el Senor Presidente, recordándo· 
le al Senador Quintanilla, que las agrupa· 
ciones obreras están cobijadas por el Códi· 
go del Trabajo que es más que la ley que se 
está discutiendo, ya que es éste el que de
termina la intervención del Estado en la or· 
ganización y funcionamienlo de las agrupa
ciones obreras, y dice como se crean y co-
mo se dividen, etc. · 

Por Secretaria se leyó la moción del Ho
norable Senador Quintanilla, que dice: cla 
supervigilancia en el manejo de las Casas 
del Obrero> . 

Sometida a votación la moción del Hono· 
rabie Senador Quintanilla, fué rechada con 
nueve votos en contra y dos a favor. En 
consecuencia, el ordinal 7 se aprobó sin nin-

crean impuestos adicionales sobre la venta 
de cigarros, cigarrillos, y aguardientes na· 
cionales y extranjeros, cuyo producto será 
destinado única y exclusivamente a aumen· 
tar los sueldos de los profesores de ense
nanza. 

A moción del Honorable Senador doctor 
Argüello Vidaurre, se acordó suspender la 
sesión por el término de media hora, mien
tras la Comisión respectiva emite su dicta· 
men sobre la iniciativa leida anteriormente, 
dada la urgencia e importancia de la misma. 

5o. Se suspendió la sesión. 
60. Se reanudó la sesión. 
7o. Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen respectivo juntaN 
mente con el proyecto de ley por el que se 
crean impuestos adicionales sobre la venta 
de cigarros, cigarrillos y aguardientes na· 
cionales y extranjeros, con el fin de elevar 
los sueldos de los profesores de ensenanza. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los Prtículos del lo. al 9o., inclu
sive, de que consta la iniciativa, habiéndo
sele dispensado a moción del Honorable 
Senador lng. Ouerrero Castillo, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos. 
aprobación del acta en la parte conducente 
y demás reglamentarios. 

So. Se levantó la sesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar Ja próxima el dfa 
miércoles dos de julio a las diez a.m. 

Mariano Argüel/o 
Presidente 

Alberto Argiiello Vidaurre 
Secretario 

Pablo Rener 
Secretario 

guna modificación. _,.,-----..---·--------A discusión el ordinal 8, fué aprobado 
sin reforma alguna. PODER EJECUTIVO 

A discusión el inciso i), fué aprobado con 
la modificación indicada por el Honorable 8obernaai6n r AnlXOI 
Senor Presidente a fin de que se diga: . cEI -=---------------
Capitulo XI pasará a ser Capitulo XII y su No. 532 
tftulo se leerá asb. El Presidente de la República, 

Se leyó y puso a discusión el inciso j), el Considerando: 
cual a moción del Honorable Senador Dr. Que por Decreto No. 45 del seis del co· 
Argüello Vidaurre, se aprobó con el agre· rriente mes, el Congreso Nacional concedió 
gado siguiente: cColaborarán en el despa· permiso al Presidente de la República para 
cho respectivo subordinados a los Minis· salir del pafs en ejercicio de sus funciones; 
tros de Estado, y harán las veces de éstos que haciendo uso de tal autorización el sus· 
en su defecto•. crito jefe del Ejecutivo ha dispuesto salir 

A moción del Honorable Senador Quin· rumbo a la República Dominicana el dfa de 
tanilla, el artfculo 2o. de la iniciativa, pasó a hoy. 
ser párrafo último del artículo to., a fin de Considerando: 
evitar en la nueva edición de la ley Creado· Que se hace necesario dictar las disposi· 
ra de los Ministerio de. Estado, una serie de ciones adecuadas que en ausencia del jefe 
no1as que seria necesario hacer. del Ejecutivo permiten la marcha normal de 

Se leyó y aprobó el artfculo 3o. que pasa- los diferentes organismos de la Administra· 
rá a ser 2o., último de que consta el pro- ción Pública. 
yecto, quedando asf aprobado en primer Decreta: 
debate. · t•-Durante la ausencia del Presidente de 

4o. Se leyó y pasó a Comisión de Ha· la República, los Ministros de Estado, de 
cienda el proyecto de ley por el cu3:1 se acuerdo con sus instrucciones, har'n en sus 
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respectivos ramos, la remoción y nombra· 
miento de los empleados del Ejecutivo, bas· 
tando para la validez de los acuerdos, la 
firma del Ministro correspondiente. 

2•-Así mismo bastará la firma del Mi· 
nistro respectivo para la validez de los a
cuerdos sobre pagos de sueldos y demás 
gastos que requiera la Administración Pú
blica, siempre que tales acuerdos sean emi
tidos en ejecución del Presupuesto General 
ae Gastes ordinario. 

3°-También bastará la firma del respec· 
tivo Ministro para la validez de providen· 
cias y acuerdos de mero trámite, que en 
casos de urgencias requiera la bue1:ta mar· 
cha de la Administración Pública. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., 11 de Agosto de 1952.-A. SOMO· 
ZA.-El Ministro de la Gobernación y A· 
nexos, M. Salmerón. 

Rel1oion11 Exteriorea 

No. 5 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar, al seflor Carlos A. 
Duarte, Primer Mecanógrafo del Departa
mento de Protocolo del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, con sueldo de Seiscien
tos Córdobas netos (~ 600.00) mensuales, 
que asigna el Presupuesto General de Gas
tos vigente, Título V. Capitulo l. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del lo. de Agosto del co
rriente ano. · 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, cinco de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos.-A SO
MOZA.-:- El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se
villa Sacasa. 

No. 52 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al senor Coronel don 

Guillermo Rivas Cuadra, Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario de Nicaragua 
ante el Gobierno de HaiU. 

Segundo: El pr~ente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

• Comunfquese . ..:....casa Preside11cial, Mana-
gua, Distrito Nacional, seis de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.-SOMO
ZA.- El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sa
casa. 

REMATES 
N9 212 

Once y media antemerldian11 jueves catorce mea 
corriente, remataráae mejor po1tor, bicicleta •Phi· 
llipa•, color negro, y radio cPhllco•, once tubo1, 
caja madera maqneada; local este juz¡ado. 

Oyense posturas. 
Ejecución: Roaalpina Boza de Sánchez contra 

Julio Galán. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito de Ma· 

nagua, a 101 1lete días mes Agosto mil novecientos 
cincuenta y dos.-R. E. fiallo1.- Homero Sierra, 
Srio, 2038 3 3 

N9 2103 
Once mañana, veinte Agoeto próximo, rematará

ae este Juzgado, rústica cuarenta manzanas exten-
1lón, comarca Monte freaco, juri1dicción San Lo
renzo, este departamento, lindero• siguientes: orlen 
te, camino que conduce de San Lorenzo a La Re
joya; occidente, propiedad de Lucas Urbina; norte, 
de l11bel Gaitán; 1ur, de Marcial Rodamán. 

Ejecuta: Dolores Reyes de García a jua.n García. 
Base: Un Mil Córdobas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, catorce 

de julio de mil i¡oveciento1 cincuenta y dos.-Jullán 
Obando G., Srio. 2051 l 2 

N9 2705 
Once mañana veintidós Agosto corriente año, re

mataráse este juzgado, finca rústica cuarenta man
zanas, ubicada comarca El Guayabo, juri1dicclón 
Camoapa, este departamento; lindero• siguientes: 
oriente y sur, propiedad de Gonzalo Castro; occi
dente, don Matías Corea; norte, de José Oonzález. 

Ejecuta: Trinidad González a Lula Oonzález 
Barcia. 

Base: Un Mil Córdob11. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, dos de 

Agosto mil novecientos clncuentldos.-julián Oban-
do G., Srio. ,., 2053 3 2 

N9 2104 . 
Once mañana, jueves veintiuno Agosto próximo, 

remataráse este juzgado, rústica dleci1el1 hectáreu 
exteit1ión, comarca Cumaica, jurl1dicclón San jo1é, 
este departamento, linderos siguientes: oriente, pro· 
piedad de Gumercindo Mendoza; occidente y nor
te, de don francisco Robleto; 1ur, las de francisco 
Robleto y Gumercindo Mendoza. 

Ejecuta: Joaquín flores Huerta a Genoveva jar-
quíu. • 

Base: Quinientos Córdobas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, de 

julio mil noveciento1 cincuenta y . .-julián 
Obando. · . 052 3 2 · 

N9 211 
Cuatro tarde, dieciocho corriente mes, local este 

juzgado, remataráse mejor postor, finca urbana ba· 
rrio San Antonio, esta ciudad, consistente en casa 
cal'lón moderna, y 1olar ocho varas frente, por vein· 
ticuatro fondo, y iindante: oriente, Silvestre Casco 
Luna; poniente, avenida en medio, Saturnina López 
Espínoaa; norte, calle en medio, juan fonaeca fon
seca Silva; 1ur, Rafaela flores Eatrada. Inscrita es· 
te Registro Público N9 5416, Tomo 260, folio 241. 

Ejecución: Catalina Velásquez Alemán, contra 
Mercedes Blanco Varg11, Mercedes Blanco Martf· 
nez y hermanos. 

Ba!e: veíntiseis mil setecientos noventiclnco cór
dobas. 

Oyense po1tur11 legales. 
, juzgado Civil del Ui1trlto. Managua, seis de 
Agoeto de mil noveclento1 clncuentldo1. -J. Velás-
quez P.-A. Selva, Srlo. 2040 3 2 
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.• N9 2120 
Diez mii'lana veinte Agosto 'corriente subastará

se mejor postor local eate juzgado casa mediaguas 
nueve varas frente y solar quince varas frente treln· 
ta fondo situados barrio Cementerio Nuevo cata 
ciudad, estos linderos: norte, Julio Lalinde, Novena 
Calle suroeste enmedio; 1ur, este y oeste, julio La· 
linde. 

Véndense ejecución francisca viuda de Mendoza 
contra Exequ(u Medrano 1uma córdobaa. 

Adm(tan.e posturas no bajen bue mil cuatroc" 
toa ochenta y ocho córdobu. 

Dado Juzgado Primero Civil 
·sel• Agosto mil novecientos 
Barrios O .. Srio. 

N9 213 
Diez de la mai'lana, doce corriente, 1ubastarále 

este juzgado, rústica, treinta manzanas potreros, 
ubicado Comarca Las Pavas, e1ta jurl1dlcclón, llml· 
ta: oriento, terreno• Naclonalea; poniente, tlerru 
Ladi•lao Alvarado, jeeás Tinoco; norte y sur, terre· 
nos Nacionales. 

Oyense po1tur11. . · 
juzgado Di1trito.-Acoyapa, uno Agosto, m' O· 

vecientos cincuentidos.- Bartolomé Orte , rio. 
56 3 1 

N9 21 
Once maftana, dlecl1ei1 corriente mes, rematará.e 

urbanas ciudad, oriente, Dolore1 Cilneros; poniente, 
Tomás Sánchez; norte, Marta Gorgona; sur, juan 
Oarcra. Oriente, Máximo Jirón; ·poniente, Josefa 

· Baltodano; norte, Marta Gorgona; sur, Cruz Silva. 
Ejecución: Josefa Baltodano-Nlcolás Clsnero 
Juzgado Civil Distrito.-M111Ly1, siete Ag mil 

novecientos cincuentldos.-Carlos Martf L., Srio. 
58 3 1 

t. 

N9 2140 
Once la mai'lana próximo quince corriente me1, 

remataráse este Juzgado, predio urbano 1ituado 
Puerto Corinto. Diecisei1 varu Norte a Sur, fondo 
corretpondiente, .lfndante: oriente, La Bahfa; po· 
niente, La California; norte, Juan Mercado; 1ur, 
Francisco Mata. 

Baae: CJ 2,480.00. _ 
Ejecutante: Angélica Palma de Padilla. 
Ejecutada: Inés Baldlzón de Rlvu. 
Oyense po1turas. · 

· juzgado Dlatrito.-Chlnandega, 1el1 
novecientos clncuentido1.-f'rancisco eléndez O., 
Juez Civil Distrito.-Ouillermo Oco r, Srlo. 

2057 3 1 

-· N9 213 
Once de la mai'laná, veintinueve Agosto corriente, 

remataráse en este juzgado, casa y solar situados en 
esta ciudad, limitados. ~oriente, herederos Juan San· 
doval; calle El Martirio enmedlo; poniente, herede· 
roa Serapio Vela; norte, herederos juan Me Nally; 
1ur, predio Miguel Chamorro, calle de Ordói'lez er.• 
medio. Precio del Inmueble, once mil córdobas. 

Oyéndose po1turas no menores ese precio. 
Subástasc en juicio ejecutivo singular, Miguel Vi· 

jil Lejarza contra seftoras Mercedea Mejía de Bar· 
bosa y Oraclela Mejfa. 

Dado juzgado Civil Distrlto.-Oranada, siete de 
Agosto, mil novecientos cincuentido1.-A. Arévalo, 
juez Civil del Distrito,-Oulll. J. Morales, Srlo. 

. 205531 

N9 2114 
El día Domingo 17 de Agosto de 1952, ep el to

cal de esta Agencia y de conformidad con 101 Ar· 
trculos 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se re
matarán en el mejor postor, las prendas de plazo 
vencido detalladas a contlnuac1ón, cuyoa duei'lo1 
no laa hubieren refrendado o reecatado en 
Uempo, 

· Las pénonas que quieran hacer posturas en esta 
1ub11ta,J>ueden preaentane y 1erin oldaa conforme 
a derecho. 

Np de la 
Bolita 

Descrlpcidn d1 
las p,.endas 

Base del 
Remate 

16117 1 Cadena con crucifijo, 1in traba-
dor, 2 grs oro 4 

1 Anillo de oro con piedra, 2 gra 
1 Anillo de oro 1 1/2 gra 

16212 1 Cadena revent. con dije, de oro, 
21/4 gn 

16254 l Cadena reventada, con dos dije1, 
· de oro, 5 gr1 

16340 1 Cadena con medalla, 1 parchon
go1 incompletos, un par chapa1 
incomplet11 una chapa sola de 
oro 5 grs 

16363 2 Anillos diatlnto11 un anillo par-
tido de oro 5 ¡ra 

16364 1 Pulsera con piedra y un par de 
chapas de oro 4 &r• 

1 Anillo de oro, 3 gr• 
1 Cadena con medalla, de oro 5 gr 
1 Cadena reventada de oro 7 gra 
1 Cadena dije con piedra, ¡de oro, 

· 8 1/2 grs 
16520 J Cadena con cruz, de oro, 8 1/2 

gramos 
Cadena con dije, de oro, 6 1/2 

rahlOI 
16524 

Cadena con medalla, de oro, 5 

1 ~':r chongos de oro incompl. 2 
grs 

16577 1 Anillo de oro, 3 1/2 grs 
16578 1 Anillo de oro con piedra, 5 gn 
16596 1 Cadena revent. con medalla, un 

par chapas incompl. de oro, 3 
gramos 

16602 1 Anillo 1110 y un anillo con pie
dra, de oro 4 1/2 grs 

16603 1 Anillo, un par chapas, do1 alfi
. lerea con medalla, 4 gr1 

16625 1 Par chongos y un par argollas, 
de oro, 5 grs 

16628 1 Pulsera de oro, peso 5 grs 
16656 1 Par chapas de oro, 1 1/2 gn 
16701 1 Par argollas de oro, 2 gn . 
16703 1 Anillo de oro con dos ·brillan-

tes 
16706 2 Anillos de oro, 2 grs 
16745 1 Pichel, seis vasos, 4 tazas, do1 

platitos, una panlta enlozada 
16754 1 Cadena con cruz y medalla y 

16755 1 
167Q9 1 
16810 1 

16811 

una cadena, de oro, 18 grs 
Crucifijo de oro, 4 gra · 
Serrucho para carpintería 
Esclava con dije y un anillo, de 
oro, 5 gr1 
Cadena revent. con dije, un par 
chap11 lncomp1etas, de oro, 6 
1/2 grs 

16820 1 Jiulsera y un unlllo, de oro, 5 
gr1 

16830 1 Anillo de oro, 9 grs 
16831 1 Cadeaa rev. con medalla, un 

anillo, una puliera con piedra, .. 
trabador descompuesto, de oro 

16832 
16850 
16851 

16864 
26894 
16899 
16914 

12 gra . 
2 Cadenas réventadas, 4 gr1 oro 
l Anillo de oro liso 2 gra 
1 Cadena reventada con dije, de 

oro 5 gr1 · 
1,Pluma fuente marca Shaffers 
l Anillo de oro, 2 1/2 grs 
1 Cadena oro con medalla, 4 gra 
l Cadena con dije, de oro 9 1/4 

irl 
1~54 1 Cadena con dije, de oro, 5 ir• 

7.80 
6.50 
5.20 

0.10 

19.50 

19.50 

15.60 

13.00 
11.70 
23.40 
13.00 

26.00 

26.00 

26.00 

23.40 

6.50 
12.80 
19.20 

1 t.52 

12.80 

12.80 

"19.20 
19.20 
S.12 
7.68 

128.00 
23.04. 

12.80 

89.60 
15.36 
7.68 

1536 

23.04 

19.20 
32.00 

38.40 
12.80 
7.68 

12.80 
6.40 
6.40 

19.20 

34.56 
19.20 
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No. dt la 
Boleta 

Descripci6n de Bau del N9 de la 
las prendas Remate Boleta 

Dtscripci6n de 
las prendas 

Base del 
Remate 

16965 
16966 

1 Anillo de oro, 1110, 6 grs ~ 19.20 
l Cadena con dije moneda de dos 

cincuenta dólares, 5 1/2 gn oro 

co dólare1 en medio aro 
17595 1 Cadena de oro con dije, 

. et: 151.20 

16971 9 Anillos d:1tinto1, un anillo con 
piedra, cuatro cadenas, dos ca-

17014 
17029 
17033 
17045 
17087 
17113 

denas reventadas con dije, tres 
pares argollas, una leontina, dos 
pulseras con piedra, un dije, un 
prendedor, cuatro parea de cha-
p111 cinco pares de chongos, de 
oro 150 gr1 

l Cadena con dije, de oro, 16 gra 
1 Anillo con piedra, de oro, 6 gr1 
1 Patla y una .porrita enloza~u 
l Pulsera con dije, de oro 10 gr1 
2 Anillo• distintos, de oro, 9 grs 
l Par de chongo• de filigrana, 3 

gra 
17138 1 Par chongo• Incompletos, un pe 

dacito de ca~na, un par de cha· 

17145 
17164 
17225 

pu, una chapa sola, y un dije 
de oro, 3 grs 
Par chongo• de oro, 2 gra 

1 Pulsera con dije, de oro,.10 gra 
1 Anillo con piedra, un anillo, de 

oro 6 gra . 
17246 1 Cadena rev. con medalla, de oro 

4 gra 
17252 1 Pulsera con piedra y un anillo 

con piedra, de oro, 6 grs 
Moneda de cinco dólares con ar· 
gollita, una cadena rev. un anl· 

17273 

llo con piedra, un .anillo, de oro 
20 grs 

17306 1 t;adena y un anillo, de oro, 9 
grs 

17309 

17323 
' 17335 

17362 
17380 

Par de argollas y un anillo, de 
oro, 5 grs • 
Cadena de oro revent. 2 1/2 gra 
Cadena de oro con dije, 3 gra 

1 Pulsera de oro, 12 gra 
3 Anillos distintos, dos cadenas 

reventadas, dos cadenas con di· 
je, de oro 45 gra 

17381 1 Cadena con dije, dos pares argo· 
Itas, un par chongo•, un chon-

17383 
17421 
17423 
17431 
17446 

17467 
17472 
17476 
17506 
17511 

go 1010, un anillo,· de oro 18. grs 
1 Anillo de oro, liso, 2 1/2 grs 
1 Par anteojos ob1curo1 
1 Cadena de oro 8 1/2 gr1 
1 Cadena de oro con dije, 16 grs 
1 Cadena con dije, un par de1lr-

goll11, de oro, 16 grs 
1 Anillo de oro 2 grs 
1 Anillo de oro 2 grs . 
1 Cadena con dije, de oro, 14 grs 
1 Anillito de oro, 1 1/2 grs 
1 Cadena rev. con crucifijo, un 

anillo, de oro, 6 gn 
17517 1 Cadena rev. con medalla y un 

par de argollaa, de oro 8 grl' 
17518 1 Anillo de oro, liso, 7 grs 

2 1/2 
20.48 gra 

17538 1 Cadena con crucifijo quebrado, 
de oro, 6 grs 

17639 1 Barrita de hierro 
17661 l Anillo con hueco faltando la pie 

dra, un anillo, un par chapitas, 
una cadena y una chapita, de 

480.00 17670 
64.00 
19.20. 
7.68

1
17671 

32.00 17672 32.001 

17689 
10.24 17721 

17749 
11.52 17768 
6.40 

32.00 17787 

19.20 

15.36 

19.20 

17792 
17818 
17854 
17862 

oro 10 gra 
l Par ar¡ollas, un par chongos, fi. 

lihrana, un anillo, una cadena 
rev. con dije, de oro, 14 gr1 
Pulsera y una cadena, de oro 39 
gr• 

1 Anillo con un brillante, de oro 
1 Cadena rev. con dije, 9 gr& 
2 Cadenas reventadas con crucifi

jo, una cadena rev. con dije, de 
oro, 6 1/2 grs 

1 Pichel y una pana enlozados 
1 Cadena con medalla, de oro 4 

1/2 grs · 
Porra enlozada con tapa, un ba· 
tidor de huevor, un cucharón 
pascón, cuatro cucharas, tre. te-
nedore1 

1 Cadena con dije, de oro, 10 grs 
1 Corte de seda, 3 yds 
2 Porrltas enlozadas y una 11rtén 
1 Reloj marca cRocar• pulsera 

metálica 
17894 · 1 Pulsera con dije, un anillito, un 

70.40 fragmento de chongo, de oro, 5 

32.00 17898 
179CO 
17904 

grs 
1 Pluma fuente Parker 
1 Par de chapaa de filigrana 6 grs 
1 Anillo liso, un anillo con pie-

dra, una cadena rev. con dije, un 
19.20 
7.68 

12.80 
44.10 

par chongo11 de oro, 8 gra . 
17907 1 Cadena con crucifijo, de oro 5 

1/2 grs 
17949 1 Anillo de oro, 3 grs 

126.00 17950 1 Pulsera rev. de oro 4 grs y un 

56.70 
8.82 
5.04 

31.50 
60.48 
-
56.70 

6.30 
6.30 

50.40 
5.04 

18.90 

17966 
17978 
17987 

reloj marca cLanco• puliera me· 
tática 
Cadena de oro 4 grs 
Anillo de oro, 2 grs 
Cadena de oro con medalla, 4 
gra 

17989 1 Par chapas con piedra, nna cha·. 
pa 10IA y una medalla, de oro, 

I • 3 1/2 fl 

18009 l Cadenga de oro c'on dije, 3 gra 
18021· 1 Par chapaa, 1 alfiler con cadenl· 

ta, y un dije, y una chapa sola, 
de oro, 2 1/4 grs • 

18022 1 Cadena reventada y un· anillo 
con piedra, de oro 4 gr1 

18036 1 Cadena con medalla, de oro, 5 
25.20 grs 
18.90 18042 1 Cadena con dije y una argolla 10 

la, de oro, 36 grs 17519 1 Caden·a con aro de dije, una 
pulaera chopeada, de oro, 40 grs 126.00 18046 Cadena con medalla, de oro, 5 

grs 17599 1 Leontina moneda de cinco dóla· 
rea 23 grs oro 

17533 1 Par de planchas para ropa 
17537 1 Esclava de1pegada1 tres medallas 

dos d1je1~ cuatro chapas, un 
chongo 1010 incompleto, una pe 
lota, un monogram, un alambri
to, de oro, 12 grs 

175'38 1 Anillo de oro, liso 6 1/4 grs 
17540 2 Cadenaa con dijes, un anillo liso 

de oro 55 1/4 gra 
17570 1 Anillo de.oro, 2 1/2 gn 
17578 1 Cadena rev. una cadena 26 1/2 

&n y una moneda de oro de c:in 

69.30 1 18047 
5.04 

18048 
18049 

37.80 18050 
18.90118051 

151.20 18052 
8.821 

118053 
18054 

1 Pulserlta de cadena y un par 
chapitas, de oro, 5 grs 

1 Anillo de oro, 2 112 grs 
1 Cadena despegada y y un par 

chapaa, con piedra, de oro, 2 3/4 
gra . 

1 Anillo de oro, 4 1/2 grs 
1 Dije retratera, con argollita de 

oro 3 grs 
1 Anillo y un par de chapas, de 

oro, 3 1/4 grs 
1 Cadena de oro, 9 gra 
1 Anillo de oro con piedra, 6 "r' 

10.08 

22.68 
5.04 

31.50 

37.80 

126.00 
44.10 
18.90 

22.68 
7.56 

15.12 

7.~ 
37.80 
15.12 
7.56 

10.08 

18.90 
10.Q:i 
22.68 

25.20 

25.20 
11:34· 

18.90 
18.90 
7.56 

18.90 

10.08 
tl.34 

6.30 

15.12 

18.90 

12ó.00 

25.20 

10.08 
7.56 

10.08 
12.60 

8.82 

10.08 
45.36 
22.C>S 
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1682 LA OACETA-DIARIO OflCIAl 

Np de la 
Boleta 

Descripci6n de 
las prendas 

Base del Np de la Deseript'i6n d1 Base d1l 
Remate 

18055 

¡8056 

18058 
18061 

18062 
18063 

18075 

18085 

18091 
18096 

18097 
18100 
18101 

18105 

18108 

18117 

18129 

18130 
18132 

18138 

18139 

18170 
18175 

18179 
18181 . 
18182 

18183 
18184 

R.emate JJoleta las prend_as 
1 Par de chongo• con piedra, 2 

grs . <J 
1 Anillo y un par chongo1, de oro 

2 gra 
1 Anillo con un brillante 
2 Anillo• di1tinto1, de oro, 2 3/4 

gr• 
1 Cadena rev. con dije, 4 gr1 
1 Serruchito para carpinterfa, man 

go quebrado, un pico y un 
plomo 

1 E1clavita con piedra, de oro 3 
gra 

1 Anillo liso, un fragmento de 
chapa y un crucifijo incomple
to, 2 1/2 gr1 

1 Cadena de oro, 14 ¡ra 
1 Cadena con moneda americana 

y un anillo con piedra, de oro, 
8 3/4 ¡n 

1 Anillo de oro, 6 1/2 gra · 
1 Anillo de oro, 1 3/4 gra 
1 Cadena rev. con dije, de oro, 2 

1/2 grs 
1 Leontina con moneda de cinco 

dólares y un anillo, de oro, peso 
50 grs 

1 Cordón, una pulsera y un ani
llo con acerina, de oro, 23 1/2 
gra 

1 Lámpara de mano de batería y 
una llave univer11l 

1 Anillo con dos esmerald11 y un 
ónice de oro 

1 PrenC:edor con perla natural 
2 Anillos de plancha y un anillo 

con pied., un par de chapas y un 
par de chongos y una pulsera, 
de oro, 10 l/2 gu 
Balanza de plataforma pequefta 
con 1u cucharón y tres pesas 
Máquina para dea¡.rranar mafz a 
mano 

1 Anillo de oro 2 1/2 gra 
1 Pulsera rev. con cadenita, de 

oro, 6 1/2 gr!! 
3 Anillos de oro distintos 6 gra 
1 Pulserita con la cadenita rev. 4 

parea de chongo11 una pulser1, 
• una cadena con medalla y dije, 
de oro, 41 gr• 

1 Anillo partido, un anillo, 1 cade· 
na con crucifijo, una cadena con · 

. dije, un par de chongoa, de oro, 
tres chapaa y un dije, de oro, 18 
gra 

3 Anillos de óro, 11 gr• 

co dólarea, una esclava y dos 
6.30 anillo• con piedr11, de oro, 26 

gr1 lf: 88.20 
7.56 18260 1 Cadena de oro con dije, 5 gra 22.08 

126.00 18265 2 Anillos, un anillo con piedras 
faltándote do11 de oro 7 1/2 gr1 

10.08 18275 1 Anillo, un anillo con piedra, de 
15.12 oro,3 gr• 

Pulsera con dije, una cadena, un 
pedacito de pulsera, de oro, 8 
1/2 gn 

18276 

6.30 
18277 

6.30 18278 
18282 

7.56 18292 
44.10 

18297 
25.20 
15.12 18302 
6.3'1 18303 

18310 
8.82 18311 

1 Par de chongoa de oro, 2 gn 
2 Anillos de oro, 4 gn 
1 Cadena rev. con dije, una bde· 

na con dije 
Cadena rev. 1in trabador, un al
filer con dije, una chapa 1ola1 
un anillo, de oro 10 gr• 
Anillo y dos fragmentos de 
chongo•, de oro 4 1/2 gn 
Par de pelotu de oro 1 1/2 gr1 
Anillo de oro, 6 1/2 grs 

1 Plancha eléctrica con su cordón 
1 Cadena de oro) gray una plan· 

cha para ropa 
18316 1 Cadena rev. de oro, t 1/2 gr1 

163.80 18322 1 Cadena rev. con medalla :¡ dije 
una cadena, un par chongos, un 
par chapu incom. de oro, 8 gr1 

226.80 18324 1 Cadena de oro trabador malo, 4 

5.04 18325 
18336 

151.20 18337 
18.90 

1/2 gra 
1 Par de argollu de oro 6 gra 
1 Anillo de oro 1110, 1 3/4 grs 
1 Cadena con dije, una esclava 

rev. de oro 4 1/2 gn 
18354 1 Par de argollas, tres argol111, un 

par de chongoa, despegado•, un 
anillito, partido, dos cadenas, 

34.02 -...una de estas con dije, de oro 19 
- gn . 

17.64 18355 1 Anillo con piedra, do1 chongos 
diatintos, tres chap11 sin traba-

6.30 dor, una medalla, de oro, 12 grs 
8.82 18356 1 .Crucifijo, un par de chongos, un 

par de chapas de oro 6 grs 
18.90 18360 1 Cadena reventada con dos dijes, 
22.68 de oro, 4 grs . 

18363 • 1 Anlllo y un par de chongoa, de 
oro 8 1/2 grs 

18366 1 Cadena de oro 15 gn 
126.00 18364 1 Cadena rev., dos pares chongos, 

una chapa sola, 5 gn 
18367 2 Anillos lisos, un anillo con ple· 

dra, un anillo despegado, un 

56.70 
31.50 18369 

prendedor con dije, de oro, 8 
1/4 grs 
Cadena con dije, una cadena re· 
ventada, de oro, 4 1/4 gr1 

20.16 

12.60 

31.50 
6.30 

12.60 

18.90 

31.50 

15.12 
5.04 

2268 
18.90 

10.08 
5.04 

25.20 

15.12 
18.90 
6.30 

13.86 

60.48 

37.80 

18.90 

15.12 

25.20 
56.70 

18.90 

18.90 

15.12 3 Cadenas con dije, do• caden111 
tres parea de chapas, do• anillos 

, con piedra, un par argollaa, una 
chapa 1011, un anillo liso, un di· 
je, una medalla, de oro, 52 grs 

18370 2 Dijes sin argolla, tres pares cha· 
pu, una cruz incomp. de oro, ~ 
1/2 gr. 7.56 . . . 

8~, 18205 

18206 
18207 
18208 

18209 
18217 

18221 

18236 

18251 
• 18252 

1 Anillo, una cadena con dije, una 
cadena 1in trabadar, de oro, 13 
1/2 gr1 

2 Anillo• de oro,.13 grs 
2 Anillos de oro 9 gra 
1 Anillo y un-pedazo de pulsera, 

de oro, 6 grs · 
l Anillo de oro, 3 gr1 
1 Anillo con piedra, de oro, 3 1/2 

grs 
1 Anillo y un par de chongos, de 

oro, 4 grs 
1 Corte de 3 yardas tela de combi· 

nación. • 
1 Cadena de oro, 24 gr1 
1 Cadena con dije moneda df cin· 

126.00 18371 

18372 
37.80 18376 
37.80 
25.20 18381 

Anillo y un crucifijo de. oro, 3 
_grma 

1 Cedena de oro, 5 gra 
1 Par chapas, un alfiler con dije y 

una medalla, de oro, 2 1/2 gra 
4 Anillo• distintos, de oro, 10 

grm1 
18.90 18382 1 Cadena y una esclavita de oro, 
11.34 4 1/4 gr• 

7.56 

18.90 

8.82 

32.76 

16.38 
18386 2 Cadenaa rev., ~una cadena con 

medalla y un pasador de e1de· 
nas con.piedra, de oro, 20 gn • 75.60 

15.12 18392 1 Cadena de oro, 3 1/2 grs 12.60 

15.12 CAJA NACIONAL DE: CREDITO POPlJLA~ 
88.20 (Monte de Piedad) / ¡.;. .. 

Aaencia de Le6P • .e 1o 

··• .. ---·~· . r :1 
')... 

i 
1 

-~ 

www.enriquebolanos.org


TITULOS SUPL 
. N9 1857 

fausto C. Valclivla, solicita título supletorio si
gufentes biene1: a) solar ubicado suburbios esta 
ciudad, cercado con alambre, mide cien varas de 
norte a sur en 1us costados oriental y occidental; 
en su costado norte, diez y seis varas de oriente a 
occidente, y en el ml1mo rumbo, en su costado sur, 
veintiocho varas, limitado: oriente, Torlblo Castillo 
Eulalia Miranda y Adolfo Urrutla; occidente, Sa
muel Moreno, quebrada El Zapote; b) solar ubl· 
cado cantón El Calvario esta ciudad, cercado con 
alambre, madera y piftuela, contiene pozo y excusa· 
do, mil sesenta y cinco varas de oriente a occiden· 
te, treinta y aiete varas en 1u costado oriental, rum
bo norte a sur; y en ese mismo rumbo, en el coeta
do occidental treinta y nueve varaa; contiene tam-
bien mediagua, parada sobre horcones, forrada con 
tablas, mide ocho varas por ocho, lindante, el con
junto: oriente, Mélida Mojlca, calle en medio; occi
dente, Tula Cruz, norte, Salomón Lópei, Dagober
to Rodríguez; sur, julio, Rodolfo y Elida Mollna. 

Valóranse, respectivamente, estos solares en tres
cientos y mil córdobu. 

Oyese oposición término legal. 
• Dado Juzgado de Distrito. Estell, ocho de 
de mil novecientos cincuenta y dos.-Julio 
drigal.-Callxto Outic:rrez B., Srio. 

814 3 3 

No. 1839 
Teodocla Caatillo, presentó1e pidiendo se le ex· 

tienda Ululo 1upletorio, casa habitación, aeis varas 
largo, cinco ancho, corredor largo ca11, dos varas 
y media ancho, parada horcones madera roylza, 
cubierta tejas b•rro, paredes de tierra; en solar die· 
clsiete varas frente, veinticuatro fondo, calle Colón, 
cantón 1ur, lindando todos: norte, solar y casa juan 
Rivera; 1ur, aolar y cua Clemente Moran; oriente, 
solares de Antonia Pineda y justiniano Jirón; y oc· 
cidente, casa Ncstor Zeledón, calle en medio. La 
ha posefdo más doce afto1 comprada Ludovlna Cas· 
tillo, sin título. 

Estrmala doscientos córdobas. 
Tuvo Intervención Sfndis:o Municipal. 
Quien tenga mejor derecho, dedúzcalo término 

legal 
Dado Juzgado Local pueblo La Concordia, vein

te junio mil novecientos cincuenta y do1.-S. 
drlguez.-M. Zeledón, Srio. 

Ea cónfonne-La Concordia veinte Ju mil no-
vecientos clncuentidos.-M. 7eledó rio. 

1798 3 3 

N9 192 
Clpriano Morales, 10Wclta título 1upletorlo, terre· 

no propio, ocho manzanas de extensión, una legua 
sur, Bocana Poneloya, quinientas varas de la costa, 
donomlnada lila Coyol, lindante: oriente, mangla
res; poniente, manglares y E1tero; norte, manglar 
y sur, manglare1 y costa. Todo en este Dep a· 

· 1... mento. 
~._¡-~ Quien tenga derecho opóngase término gal. 

· Juzgado 19 Local Civil. León, di ocho Julio 
mil noveclento1 cincuenta y dos.- t. Guerrero, 
Srlo. . 18!>7 3 2 

. N9 1948 . 
Doroteo y Bacilio Péri:z, vecinos San Lucaa, pi· 

den muto, supletorio predio rústico jurisdicción 
San Lucas, lindante: oriente, Ceferino Pérez; occl· 
dente, Hrriberto Miranda, Nicolás Mejía¡ norte, 
Dionlcia Jiménez; 1ur, Ceferino Pérez, Isidra Her· 
nández. 

Op6ngue término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, dieciocho julio 

mil novecientos cincueatldoa.-felipe S. Roque.-
Roberto üphsoza, Srio. 1881 3 2 

N9 1937 
Tomás Sequelra, solícita trtulo supletorio solar 

urbano Sauce, terreno propio tres cuartos manza
nas extensión, lindante: oriente, Genara Castillo; 
poniente, Prudencia Rivera; norte, Dorotea Melén· 
dez; sur, Salomón Sánehn. 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho juli 
novecientos .cincuentldos.-J. R. Saborro rlo. 

, 73 3 2 

N9 1936 . 
Tomás Sequeira, solicita trtulo supletorio lote te· 

rreno dos manzanas y media, terreno propio en su· 
burblos Sauce, lindante: oriente, José Corrales; po· • 
niente, Rubén Palacios; norte, Germán Sequeira 
Delgado; sur, PauMna Baquedano. · 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, diecloch 

mil· novecientos cincuentidos.-J. R. orfo 
Srio, 872 3 2 

N9 1935 • 
Tomás Sequeira, solicita título 1upletorio casa y 

solar 1ituado1 Sauce, terreno propio. Solar mide 
trelntitre1 varas por trelntlocho, lindante: oriente, 
corralillo municipal; poniente, Socorro Ba queda no; 
norte, francisco Corrales; sur, Casa Cabildo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho o 

mil novecientos clncuentldos.-J. R. Sa o, Srio. 
71 3 2 . .., 

No.1 
Tomás Sequeira como apoderado generallsimo 

de EH Sequeira, 1ofüita título supletorio 1olar ur· 
bano Sauce, terreno propio, solar mide tres cuartos 
manzanas, lindante: oriente, jo1e Baquedano; po
niente, Pro Palacios; norte, río; sur, Antonio Cruz. 

Interesados opónganse térmfno legal. 
juzgado Civil Distrito. León, diecioc 

mil novecientos cincuentldos.-J. R. río 
Srio. ,1870 3 2 

No.19 
Laura Fernández v. de O errero solicita trtulo su· 

pletorio predio urbano situada en el barrio de San· 
José, de esta ciudad, no tiene número ni gravámen, 
dentro de los linderos siguientes: norte, casa y so

r d,e Etru Argeftal, mide cuarenta varas; sur, calle 
en medio, casa y solar de francl1ca Parede1, mide 
cuarenta var11; este, calle en medio, casa y solar de 
Cristina Montes, mide treinta varas; y oeste, 101 
y casa pajiza de Nicolás Picado, mide treinta as 
EaUmalo en la cantidad de doscientos córd s. 

Quien se crea con derecho oponga té no legal. 
juzgado Local. El Viejo 19 de ju!" de 1952.

Rlg. Cana1es B.-G. Gonzalez R., S . 
1891 3 2 

1 . 

N9 2124 
Danl,el Tobal, solicita trtulo 1upletorlo, finca rús· 

tica cinco manzanas, comarca jocarito, Telica lin
dante: oriente, mediando ca mino, Nicolás Sotfs· po· 
niente, Luis Ve~a; norte CI emcnte Granados;' sur 
Nicolás Sotrs. Terreno propio. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinticinc ullo 

mil novecientos clncuentldo1.-J. R_. Sab E., Srio 
046 3 1 

~ 

' N9 2125 
Paula jarqufn, solicita trtulo supletorio, predio ur· 

bano Paz Centro, trcinti nueve por trelntitres me· 
tros, lindante: oriente, m edlando calle, fldelia Gue· 
rrero; poniente, solicitante; .norte, Modesta Latín; 
sur, Rosa Catalina Alvarez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Ag01to mil 

aovecientOI ciacuentl do s.-j. H. Saborfo E.. Srio. 
2045 3 1 
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. N9 21$7 
José León Rulz, solicita título supletorio, huerta 

1iete manzanas, terreno propio, Paz Centrp, lindan· 
te: oriente, Eulogio García¡ poniente, juan Ramlrez¡ 
norte, Carmen Mendoza y otros; 1ur, sucesión Ca
milo Meza y otros. 

Interesado• opóngan1c. 
juzgado Civil Distrito. León, diecinueve rzo 

mil novecicnto1 cincuentldos.-J. R. · orro 
Srlo. 043 3 t 

N9 2128 
Esmeralda Blanco, solicita tnulo supletorio, so· 

. lar urbano, Paz Centro, lindante: oriente, Josefa Ve· 
lásqucz; poniente, Alfonso jesús Vclásquez; norte, 
calle mediante, Hcrmlnla Vclásquez; sur, Gregaria 
Delgado. · 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, quince Mayo · nove 

cientos cincucntido1.-J. R. Saborlo E., S . 
42 3 l 

No. 2129 
francisca Reyes de Munguía, 1oliclta tíiulo su· 

pletorlo solar trtulo supletorio solar urbano, cuaren· 
ticinco por sesentlocho varas, Larrcynaga, lindan
te: mediando calle, Saturnina Rizo; poniente, Rosa 
Cano; norte, Juana Picado; sur, calle mediante, Sa-
lpmón de Carvajal. · · 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, vcintldo1 May · 

mil novcclcnto1 clneuentido1.-J. 
Srio. · · 

TERRENOS MUNI 
N9 2044' 

Dr. Pedro Joaquín Rlo1 Núñcz~ l()licfta arriendo 
solar trelntitrés varae por lado en esta ciudad, lln· 
dante: . oriente, Herminla Tercero de Roque, calle 
en medio; occidente, campo aviación; norte, solar 
vacante; sur, Rubén Peralta. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municlpal.-Somoto, veinticuatro 

Julio mil novecientos cincucntldo1.-A. D. Campos . 
-A. Carazo, Srlo. 1978 3 2 

N9 2060 
El sel\or Qrcgorio Padilla, de gcncralct conoci

d11 en auto, 101icita un lote de terreno Municipal 
de capacidad de veinte hectáreas, al Norte de la 
población, o kilómctro·y medio, con citos llndero1: 
oriente, Carretera Panamericana y_ propiedad de 
frutos Pineda; occidente, camino Valle DucuaU y 
propiedad de Ambrosio:Oucvara; norte, con propie· 
dad de Salvador Moneada; Y. 1ur, propiedad de José 
Antonio Dlaz. 

flal, huatale1 Etteban Sierra; norte, Eateban Sierra, 
Oregorio Oómez¡ sur, fablán Vllchez. Tercer lote, 
diez manzanas; guinea], café crianza: oriente y 
norte, Raimundo Herrera; occidente, Andrés Matey, 
Esteban Sierra; 1ur, Oregorlo Oómez. Todo sella
ma •La Constancia• 

Quien ae crea con derecho, opóngase conforme 
ley. 

Alcaldía Municipal.-Tclpaneca, julio qaince de 
mil novecientos cincuenta y dos.-Entre Unea 
veinticinco manzanas- caftal-huatales-V -0. 
Ardón h -M. Vargas, Srio. 3 3 

N9 1979 • 
Oerónlmo López Pérez, mayor de edad, casado, 

a~icultor, de cate domicilio, pide arriendo terreno 
ejidal, cuarenta hectáreas, tres lotea; Primer lote, 
bajo e1to1 linderos: oriente, fermln ·oonzálcz; oc
cidente, Miguel Vanegas; norte, Sixto Vicente López 
L.; 1ur, Oenaro López. SeiUndo lote: oriente,_ Mi
guel Vanega1; occidente, Lconzo Sánchez; norte; 
Vicente Lópcz L.; 1ur, cerro Inculto. Tercer lote: 
oriente, Aquilino Pércz¡ occidente, Amado López; 
norte, María ,lsunción Miranda; 1ur, Amado López. 

Oposición hágala término de ley. 
Totogalpa, veintisiete de Junio de mil novecientos. 

cincuenta y doa.-Reinaldo López L., Alcalde.~ 
Ante mi, E ubio M., Srio. ~ 

l 3 

N9 198 
Clovlr Miranda, denuncia para arrendar solar 

Municipal, calle LH flores, seacnta y cuatro varas 
largo por catorce ancho, linda: norte, La Plaza, 
calle de por medio; sur, calle suburbio y aolar Lui1 
Almanza; oriente, ca11 y solar Nacor Miranda; y 
poniente, solar Lula Almanza y la calle Las Florea. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
dentro de quince días. . 

Alcaldía Municipal.-San Pedro de Lóvago, Julio 
quince de mil novecientos cincuentldo1.-0llbcrto 
CarranzL-Miramón Qonzález, Srlo. 

Es conforme.-Ollberto Carranza, Srio. 

' N9 1930 . 
Efratn Díaz, 1ollcita arriendo solar. esta ciudad, 

extensión dlccl1el1 vara• una tercia frente, por 
trclntitrct var11 una tercia fondo, lindante: oriente, 
Eusebio Ríos; occidente, Lai1lao Jiméncz; norte, 
Campo Aviación; 1ur, Teodora Centeno. 

Quien tenga derecho, opóng11c término legal. 
Dado Alcaldía Munlcipal.-Somoto, dlcciseis 

mil novecientos cincuentldos.-A. D. Oca -A. 
Carazo, Srlo. 8 3 3 

. . 

-~~ .. 
~
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¡ 

r· 
Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 

tfrmino de ley haciendo oposición. 
~ 

N9 1 ·ii 
Victoria Ríos de Dlaz, 101icita arriendo solar esta l Dado en esta Alcaldía Municipal.-Condega, las 

diez de la mañana del día dos de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y dos.-Miguel Peralta O., Al
calde Suplcnte.-juan B. Moneada, Srlo. O.N. 

Es conforme con el original donde fué copiado y 
cotejado y a solicitud de don Orcgorlo Padilla ex· 
tiendo la presente copia.-Condega, a las diez de la 
mañana el treinta y uno de ju~lo de mil no ecientos 
cincuenta y dos.-fnmcndado-0-Va Lui1 A. 
Rodr(gucz,j\lcalde Municipal. 87 3 2 

N9 1956 
Aquilino Romero, ·aoliclta arriendo cincuenta 

manzanas, terreno ejidal, dividido trct lotes, lugar 
Quibuto, quince años posesión material; Primer 
lote, veinticinco manzanas; casa1, potrero, guinea!, 
café crianza, calla azúctr: oriente, Guillermo Ardón 
h.; occidente, caserío Quibuto; norte, Pellpa Padilla. 
Angélica fune.; aur, juan. Ardón. Segundo lote, 
quince manzanas; gaineal, café crianza, naranjal, 
ltuataJee: oriente, Oreeorto Oómez; occtdente. ca-

ciudad, extensión diecisiete vara1 frente por trcintl· j' 
tres varas una tercia fondo, lindante: oriente, Euac· 
bio Río•; occidente, Lallslao jlménez; norte, Campo . ' 
Aviación; sur, Teodora Centeno. · . · 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. ·-~ \~" 
Dado Alcaldía Municipal.-Somoto, diccis · u io · 

mil noveclento1 clncucntldo1.-A. D. C po1.-A. 
Carazo, Srio. 77 3 .3 

N9 1932 
Jo1é Angel Mejta Pérez, solicita arriendo cinco 

manzanas terreno ejldal, ubicado Valle Santa ROia, 
esta jurisdicción, lindante: oriente, Prudencio Oar· 
era; occidente, Francisco Vá1quez, Luiaa Pérez; nor· 
te, Pedro Vásquez; 1ur, mediando camino real. · 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal.-Somoto, diecisiete Julio mil 

novecientoa clnca~tldoa.-A. D. OcampOl.-A. Ca· 
tu.O, Srlo. . • 1876 3 3 
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